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DR. LIDER MORETA GAVILANES 

Extracrdinarias serán Tirmadas nar =21l presidente 0 

  

Ja
 

ñ por auilen Ja resida Y 00r el secretario a 1 

e 

lo q Juntas liniversalez Serán firmadas 

accionistas de la Comcañiía (UU sus “Esentantes 

concurrentes a la reunión, inclusive el cresidente 

Y secretario. ARTICULO VIGESTMAO 
A Di 

      

DIRECTORIO. E1 directoriao sE COmpone de cinco 
-_ ___ A-A<>CT A NAM ms y A y : E 4 * 

mo y mo may A 

vocales principales, Y por cinco vocales suplentes. 
EN . Mu a o No - Co Ñ x z o 

Serán mniembras rincicales del directariao el 

berente de la Campañia, quienes a Presidente, Y. 
A 

. AAA - 
la inteararárn ahldidagatariamente. y los demás 

, y 
¡e 

miembros serán jÁssionados por la Junta beneral de 

Accionistas. El presidente de la Compañia (0 quier 

A 

la súubrague presidirá la 
    

   

£esiones del Directorio y 

tendrá vata dirimentes actuará de secretario del 

directoria el Gerente de la Compañias, en mi
 

e 

necesaria se nontrará an secretaría  Sd-Hodc. 

  

miembros 0 vocales del directario pueden 0 na sel 

accionistas de Ja Conpabia Y    3us funciones con vo 

reelegidos par el mismo tiempo. 'ARTICILO ViGE¿SsSiNO 

SEXTO. - SESIONES DEL DIRECTORIOS El directorio 
A A e a 

  

cianará ordinariamente por la menas una vez al 

  

ME y extracrdinariamente siempre que 

    

EFE te en forma cacontunta 

cuanda la <0 

  

directorio nadrá reuniras 

  

Saiñ necesidad de canada O FIida Draw Lias cuandaad SE



O CuUEn rte rana an e la totalidad sus mienhariaza 

  

nrinciaaldeoz= a mE sunlentaez, 

ias» da con+*Focatoria será hecha cor 

  

Bi carenta Y día aras (43 horas) d li
 G 1 ñ e y Ñ 

   

   

articipación. Y pará das edtracordinarias con ar la 

e Y ñ menos “ein (24 horas id d 
o rr 

“Y
 anticinaac 1d. la can Será efectuad 

1 si
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z mediante casunica nes escritas Y per que 
    
  

contendrá el Ludar, Dia, Bora y asuntos 

3, dirididas a lao 

  

1 especiticados A trate 

directorios redistradas cor las señores vocales en 

la Compañia vc mediante una circular convocatoria, 

que serán firmadas por el Presidente 0 las miz Y 3 u ñ 

Gerente de la Compañia para su validez Y a 5u 
o. 

  

recihimienta se delará constancia con la Firma del 

vocal o de cualquier otra persona. En caso argente 
/ 

La convacatoria Se la hará verbalmente. ARTICULO 

VIGESIMAO SEPTIMO: 

  

vo ACTáans FI DIRECTORIO Fl. Cucaram de instalación 

nara das reliniones del Directorio, será necesaria 

la presenci sus miesmbros a 

  

vocales Y adoptarán por simple 
A 

las integrantes del 
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o e A A io 

  

Directorio, Y no por acciones que 2 cada vacal 
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 e la Compañia En CA an
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trabaladoreszs, 
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Presentar a 

     

  

Presidente, 
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COmnoeLencia. 

   
será Que mientras, ELA 

  

ética relacion de Zu se    

  

lirra de Actas aque llevará el 

Compania. debiendo estar tas actas 
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el "residente Y el Ser Que 
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reunión del Directorio. ARTICULO 

DESERES DEL 
A A o €$x_GEI-_ ON A 

Az atribuciones Y 

las siíauientes: (a Cumplir y hacer 

Rkedlamento mu
 EY oy los statutos.,,. el 
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escluciones de la Comaañia Y las 

de accionistas. (01) á propuestas del 
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VACAMCIA. 
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del Direc 

YIGESTHAO NOVENO: 

Cara de bro TU miem 

siguientes cs ]pass a) Por renuncia 
-. A 

de NE Su unta Generál 
Í 

E 

Directorio.£ ho nar tener due admin 

contrarias la Compañia. 

enfermedad subiere 

  

su carac,s ARTICULO TRIGESIMNOS: 

   

  

Fresidente E la Compara 

accionistas durará dos andas € El 
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siendo Atribuciones s Deberes 

  

T:
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de sccionrnistas Y del 
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Directorio. 

  

Suscriiir laz actas de las scscsiones de la La 
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titulos de acciones y certidfai » 
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cuando 
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 Gc la dunta neral 

Gerente: va a1/ las demás que le confiera la Levy 
A A ne” A 

de Compañias, dos estatutos. el Reglament nterno., 

la Junta beneral de Accionistas, vY el Directorio.- 

ARTICULO TRIGÉESIMO PRIMERO: DEL VICEPRESIDENTE .- Elo. 
AAA carr 

vicepresidente será elegida par la dunta Generál de 

  

An 

  

Accionistas, para un periodae de das años; ara ser 
AAN 

    
de la 

  

vicepresidente no 
e 

Compañia, sue funciones se prorrogaran hasta ser 

iedalmente reemplazados Y sus atribuciones serán: 

a , . . . / 
Reemplazar ad FPresidente, en casa de Talta 0 / ¿ a EN 

ax a . .   
  

ausencia temporal a definitiva hasta ser ledalmente 

a - IA 
md LE S atribucianes que la Junta 
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o dem gs in reemplazado L 
a 

General] de Socioristas la ceñalare.,- ARTICULO 

  
HTE. El Gerente será 
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TRIGESIMNO SEGUNDO DEL GERE 

O A A A 

  

elecidae par la Junta General de ccionistasy mo +8 

e Tn " 
: si . . o» e mm reguiere sér accionistas de la rañia, durará das 

añoz en el ejercicio de suse Turciores, pudiendo ser 

A 

reelegido indefinidamente. Sus principales y 

CTS 
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atribuciones Y deberes son los siquientes: bo fener 
? . 

A EX 

pa representación legal, Judicial y Extrajudicial 
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 mn a ñ / de dla Compañia. 43; Reslizar tados 
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de la LOMO AREA. carieptánodoze Á lacra de las 

cobtietivos y metas, cas jazz límites estabiecidos ey



is rresentes estatutos, * ejecutar al nankre de la 

1 contratos sin mas Y A B EL
 

DT “ -] yT
 x ñ Caomnañaa toda cds Ú 

limitaciones Que az ladas en este contrato 

social, cama laz due udiera señalar la Junta 

  

General de Accionistas sentar a consideración Tu
 

  

    

   

del Directorio el provect de presupuesto de gastos 

vo Gperaciones anuales. J/d1 Someter anualmente a la 

dunta General Ordinaria de Accionistas los estados 

Ttinanciera:a del ejerciccdcia econámica anual y wr     

    

infarme relativa a la gestión cumgl á nombre y 

representación de ja Comnañis. Farmular a 

someter a cansideración de la Junta General de 

Aaaocianistas las recomendaciones cue crevere 

convenientes gara la metar marca administrativa de 

la COomnaañia. en especial a la distribución de 

ni 

o LC 
utilidadeda + laz CEeservaso E) COanvacar a la 

— a - . 4 . . 
untas Generales de Accionistas, asi como también su 

del Directorio Y actuar de Secretario ante los dos 

araasnismas de administración.» a) Hombrar Y Femover 
A 

al personal de la Compañia yoo. Tijar Sus 
' 

remaneraciones, sus deberes Y atlritudiones, previa 

resolución favorable del Directorio. “hh? Constituir 

Tfactores de comercios can autorización de la Junta 

atribuciones que considere 

  

General, / con Lé 

convenientes y Femoverios cuando estime del casta.- 
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 Ñ anoderados speciales de la T
>
 í ñ al E cL
 Dd ' ju
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la azión. 11 Diriadr 2 ñ Y 

  

súper vidiliar dla contabilidad Y mas registros del
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1a/empresa, 

HEA Coma velar nar ba conservación. 0d) 

eontral, lirtros de actas vYy archivos d ña 

     
   

    

contuntamente cor el Presisensr. las titulos, 

“Tumpl yv hacer     

   

acción y cheques de la Compañiad Pe 

cumadir 1 decisiones de la Junta Gfhneral del a :£)
 

Accionistas y del Directorio. mi Ejerce vy cumplir T
 

las atribucianes y deberes que le corresponde € 

impone la Ley. los presentes estatutos y el 

Como todas aquellas funciones b
d
 

Directario, as 

inherentes A su Ccarda y necesarias para el cabal 

é 

cuimoilimienta de los Rirectivos de la Compañia.” 

ARTICULO  TRIGÉSIMO TERCERO: REFRES ENTA NTE LEGA Lao 

la representación ledal dudicial y strajudicial de 

la Compañia la tendra el Gerente, hasta Ser 

dLO. TRIGESTHÓ CUARTOS 

AAA 

legalmente reemplazado. ARTIC 
  

FONDOS DE RESERVAS.“ De la actividades líquidas 

o It a 

realizadas (GU netaz de la Compañia  S€ signaré 
A A a 

Y 

  

eme 

¡ : , Y rs 

anualmente el diez por ciento por lu menos Rara 
/ 

construir el anda de reserv leaml, hasta que este 

4 alcance ei cincuenta por ciento Y del capital 

il
 

ETICULO TRIGESIMO CL TART CE. Qe laz 

tilidadez las utilidades cbtenidaz de cada 

ejercícia económico anual se a Etribuirá e acuerda 

  

   
con da Levy, en dla formar gue determine la dunta 

General de áccionrnista. Fl ejtercicia ecanaámico anual 
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senerad do Aarrcienistas nombrará LAT comisario 
A A y e q_ 0 A 

de nn A 
td 

nrincimal vo ur =unlente, los mismos due durará an 
A q TA xo 

MARA en sus funcianes. con las facultades deberes y 

; Ni 

rr
 u blecidas en la Ley de 

A 

responsabilidadesz 

aquellas aque Ffidjd la Junta General de p Ñ yl
 

mn
 DOmbana 

pu
 

5 fr
 

acciani Las quedando autorizados para examinar los 

lihros, compratantas. correspondencias Y mas 

documentas de la Compañia que considere necesario. 

nara ser comisarig ud.se reguiere tener la calidad EE A 
A 

de accionista de la Compañia se podrán ser 

resclegiodos= indefinidamente, 4 que de confarmidad 

, 

con el último inciso del articula doscientao Mi
 

la Ley de COmbaña: rr
 

—
 i 

ñ pu
 2 pe
 

su
 i Tn A E = úl 

tienen da facultád de convocar a Junta iñ
 

dl:
 

A ha
l y 0 comisa 

Generales de Aacciaonistas.- Los comisarios tendrán 

3 PI . . . ¿ o . > - 

la abligación de presentar al final del ejercicio 

ecoaránicoa el estadofTinanciero ví O balance General 

de la Compañias. ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO 

CL
 

Tí e DISOLUCIÓN. — Son causales 

p
u
 

H
A
 y
 in
 Y liquidación ¿ procedimiento) 

disposiciones contempladas en la Lev de Compañia 
A 

además, la resolución de _la Junta General E 

    

  

Baocionistas Lomada can “uu Teción E la Lew e las 

do en Ll a a dad as mms so ms presentes estatutoz.-" Nao nabiendo pos1c1ópn entre 

las funciones de dligouidadar ¿hi
 

a ñ ja
 

o A pa
 Hi re
 

Mm
 

ñ 1 4 ja
 A E los 

la Compañiñe. de haber oposición 

  

A Silao la dinta | Genesral de Accionistas nombrará 

ligouidadar de acuerdo con la Ley de Lompaña 
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TRIGESTRO OCTAVO: DISFUSICIáN GENERAL. 

que na estuv 

Compañia se suletara a la LY de Comp 

Leyes, disposiciones, reglamentos, 

acuerdas 

Empresas. 

EXOnReraciones 

   
Además. la Compaña 
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vc deberes a 19 de la est tablecádos may 

ARTICULO 

        
   

    

En todo lo 
DIR 

iere previsto en estos tatutosa la 

in tí o 3 a 11 as 

esoluciones, 

clases de ES que rigen a est 

1] se acogerá ala mw 

a determinar en decreto SUpPpremna 

hñumera setecientos treinta y tres del veinte y dos 

de acosta d 

publicado en 

setenta Y ach 

novecientos 

TRANSITORIA. — 

1 mil navecientaos setenta y cinca 

el Registro oficial número ochocientos 

   ja del veinte y nueve de esto de mil 

DISFOS ICISN 
a 

setenta Y cinco. 
- A eb 

las señares accionistas fundadores. 
SOMO nd a o e RA A 

por unanimidad nombran en calidad de PRESIDENTE de 

la Compañia «a 

en calidad í 

señor Jo0sE ER 

Gerente y representante legal de la 

AP 

Señor luisa 

  

H
i
 l señor FAUSTO JOSE FACHACANA SUNTAX 

de vicenresidentel de a Compañia al td Ez 

  

O 

(EITQUE HIATO SUNTAXI¡¿ Y en calidad de 

  

'Arcenia Calumba Horaocho 

Tacultan al señor Doctor Ramiro Recalde, para que 

realice todos 

a] Li
 

Constitución 

| _ 
Pia Calditldtos 

NeErFmizo- 

obtación a 

  

> 

= los trámites necesarias hasta su 
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E Ez presente escritura pública de 

+ - 

te inscripción En el registro 
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ñ Hi
 vía sex que los titulares de aquellos 1 En 

nermisoz. ÑFean personas naturales 0 jurídicas, nao 

= => Hi J a expiden a Atulo de propiedad y por lo tanto 

cs on =usceptiphes en ningun caso de prestamo, cesión 

, 

o venta.,- la Compañia en todo la relativo al 

tran=aparte SE someterá a las Levez., normas 

reglamentos de la materia Y las resoluciones /que 

a in eobhre esta actividad dicte el Consejo Macionmalií 1 

1 

Consedas rovinciales de Tránsito ve transport Ñ Yi
 

a Q par la nn. UU. Fo EGsrTroc.r Las reform Tu
 

A r
e
 

tE
 Prrest — 

qu
 estatuto qué tenga que ver lag autoridades de 

tránsito, cama la admisión de nuevos =0cC108S el 

cambio 6 aumenta de las unidades, la variación del 

servicio y mas actividades de transita y 

transportes, laz realizara la Compañia previa 

autorización/ de laos competentes GrFrganismas de 

tránsitos.- Fara la "operación de las unidades 

destinadas al =servicia de irasportes, la Eombpbañaa 

F ¿ F = eguerirá la intervención de co  chófere 
3 

profesionales. de conformidad con el reglamenta de 

documentas de tránsito las tarifas gue regirán 

serán fidladas par las autoridades de tránsito y 

organismos gue tengan relación can la materia. la 

cuantia de esta € 1 ra piuibilica MIL CIEMTO       
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Recalde, 
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cincuenta si tres. Fara la celebración 

140
] 

a de 1 

presente escritura se observaron los preceptos Y 

requisitos previstos en la Lew Hatarial: 

que lez Fue A laz comparecientes par 

Hotario, se ratifican y firman conmigo en 
1 

acto guedando incorgporada en el 

nataria., de toda cuanta dav Te. 
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COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL Lao d,3 

  

RESOLUCIÓN No. 035 -DIR-2010-CNTTTSV 

  

   

  

     

_ ACEPTACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA “TRANSMUELLEA.A” 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y S RIDAD VIAL 

CONSIDERAND / 

Que, mediante ingreso Nof019277, de fecha > de agosto del 2008, lob/señores Fausto 
Pachacama Suntaxi y Luís ño de € Morochó, representantes e ales de la Compañía 

en formación de Transpoñt rte de Carga Livia e RASMUELEE $ ihterponen Recurso 
Extraordinario de Revisión ep Contra de la Resolución No. 112- DIR- 2508-CNTTT, de fecha 

25 de julio del 2008, con jatual el ex Consejo Nacional de Tránsito y [Transporte Terrestres, 
No Aceptó el Recurso” de Reposición planteado por los recurrentes en contra de la 

Resolución 059-CJ-017-2007-CNTTT, de 24 de octubre del 2007; ' 

Que, con providencia de 18 de septiembre del 2008, las 09h00, el Recurso es conocido y se 

asigna al expediente el número 090-2008. Con providencia de 22 de octubre del 2008, las 
15h40, el Recurso es calificado como clara/y completo, y se dispone dar el trámite 

correspondiente de conformidad con lo establecido en el Art. 178 del Estatuto de Régimen 
ae Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, abriendo la causa a prueba por el término 

de diez días; luego de cual, se remite el expediente a la Dirección Técnica de la CNTTTSV 
para que epita el informe correspondiente; 

  

   

Que, mediante informe No. 323-DT-O-2009-CNTTT, de 19 de octubre del 2009, la Dirección 

Técnica de este Organismo emitió criterio favorable previo a la Constitución Jurídica de la 

Compañía en formación de Transporte de Carga Liviana TRASMUELLE S.A.; 

Que, el Informe No. 377-DAJ-2009-CNTTTSV, de 21 de diciembre del 2009, preparado por la 

Asesoría Jurídica de este Organismo, en relación al Recurso de Extraordinario de Revisión 

> planteado, recomienda al Diréctorio de este ente superior, aceptar el Recurso propue 

los recurrentes, por haber incurrido éste Grgani 75 er error de hecho según olé     
en el Art. 178, literal a) del ERJAFE; 

Que, el Art. 20, de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, entre las 
funciones y atribuciones del Directorio de la CNTTTSV contempla: 

2) "Regular y controlar ls actividádes del transporte terrestre, tránsito y seguridad vial”. 

  

   

    
   

  

   

  

    

   
   

     

    

11) “Conocer y resolver en segunda y definitiva instancia las resoluciones emitidas por el 

Director Ejecutivo, por los Directorios de las Comisiones Provinciales, que sean impugna_ 
eN das de acuerdo con el procedimiento establecido len el Reglamento a esta Ley”. 

Que, para conocer y resolver el presente Recufso se ha considerado lo dispuesto en el Art, 
del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, refer 
Recurso de Revisión; así como lo determinado en los Art. 76 y 82 de la Constitucióné 

del Ecuador, referentes al debido proceso y a la seguridad jurídica, respectivamente 

Que, conforme lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley Orgánica en mención; Cel Dir 

Comisión Nacional del Transporte, Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, itirá sus 
pronunciamientos mediante resoluciones motivadas. o 

Ls uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, j 

RESUELVE: 

  

Resolución No, 035 

  

¿R> 2010-ENTTTA O 

    
Juan León Mera N26-39 y Santa María 
Telefonos: (593:2) 25 25 91 5 / 22 24 923 

Suito - Esuador 
WWW.COTELQOV.ec



COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

1. Aceptar el Recurso Extraordinario de Revisión propuesto por los señores Fausto José 

Pachacama Suntaxi y Luís Arcenio Columba Morocho, representantes provisionales de la 
Compañía en formación de Transporte de Carga Liviañía SELLES:A., domiciliada 
en el sector Fajargó, parroquia San Pedro de Taboada, cantón. Rumiñahui, "provincia de 

Pichincha, dejangó sin efecto el acto administrativo contenido en la Resolución No. 112- 
DIR-2008-CNTTA, de fecha 25 de julio del 2008, dictada por el ex Consejo Nacional de 
Tránsito y Trar porte Terrestres y, en consecuendiErS "emite ntgrhié prevjocfavorabje- 
para la Constitución Jurídica de la Compañía ré Frente, misma que;$ uirá gón 

/- quince (15) socios accionistas y que responden alos nombres de:-JO ANÚEL 
/  GUALOTUÑA CAIZA; JOSE ENRÍQUE PAUCAR CHANO; FAUSTO JOSE PACHACAMA 

SUNTAX!; LUIS ANTONIO SANGUANO CAIZA; LUIS ARCENIO COLUMBA MOROCHO; 
JUAN CESARIO CAIZA TUCTUNGUILLA; LUIS GONZALO SUNTAXI ÑACATO; JOSE 
ALFREDO ANALUISA SUNTAXI; RICARDO SUNTAX! ÑACATO; GUIDO WILFRIDO 
VILAÑA ÑACATA; MARIA HERMELINDA GUALOTUÑA LLUMIQUINGA; JOSE ENRIQUE 

j NIATO SUNTAXI; LUIS HERNAN SUNTAXI SUQUILLO; PEDRO PACHECO TIPAN; y, 
SEGUNDO DAVID LLUMIQUINGA PILLAJO. 

      

   

    

   

2. __ Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía 
beneficiada con esta resolución en -consetuéñcia, no implica autorización para operar 

dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 

Permiso de Operación a la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial. 

3. Una vez adquiric jersonería jurídica, la Compañía en formación de Fransporte de 

Carga Liviana fj SMUELLE S.A., quedará sometida a las disposiciopíes de la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y a las résoluciones que 
sobre la materia dictaren la Corpisión Nacional y más autoridades que sean del caso. 

4. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su fecha de emisión, sin perjuicio de su 

publicación en el Registro Oficial, 

P 
5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios y autoridades competentes, para su 2 

ejecución, registro y control. i 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los trepdiasidel MES de marzo gel 
2019, en la Sala de Sesiones de la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial. 

ED Arosemena, 

PRESIDENTE DE 
COMISIÓN NACIONA 

TERRESTRE, TRANSITO/Y. 

    
     

      

  

LO CERTIFICO: 

    
rouet Chiriboga 

SECRETARIO AD-HOC DEL DIRECTORIO : 

COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRES 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL. 

JLP a 

Resolución No. 035-DIR- 2010- ONFTISV 
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6% BANCO PICHINCHA CA. DEGAS 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  
  

  

    

  
  

  

  

   

8 
£ 

Quito, E 07/10/2010 V | 

¡fediante comprobante No. 692254071 , el (la) Sr.(alíita) PACHACAMA SUNTAX/ FAUSTO JOSE ol 
Jj 

con CA Po 1706548342 | consigpó en este Banco la cabtidad de | ] 1,150.00 

po! concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRA ON DE CAPITAL de la compañía [o] 

sm 

[ TRANSMAUÉLLES. AA A | que actualmente se ehcuentra cumpliendo   

los trámites legales para su cosntitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre así como el monto de apoftación de.cada uno de los socios de la compañía: 

NOMBRE DEL SYÓCIO 
£,   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

1 [VOSE MANUEL GUALOTUNA Caza - 4% f/f 
2  UVOSE ENRIQUE PAUCARCHANO.  . JE Y 
3 [FAUSTO JOSE PACHACAMA SUNTAXI 
4 |LUIS ARCENIO COLUMBA MOROCHO ? US$. 
5 [JUAN CESARIO CAIZA TUCTUNGUILLA) / US$. 
6 [LUIS GONZALO SUNTAXINACAT? f/ US$. 
7 (JOSE ALFREDO ANALUISA SUN/AXI Y Y US.$. 
8 [RICARDO SUNTAXINACATO ? F YA US.$. 

_9 [GUIDO WILFRIDO VILANANACATA J ,  f US.$. 
10* [MARIA HERMELINDA GUALOTUNA LLUMIQUÍNGA 47 US.$. 

_ 41 “JOSE ENRIQUE NIATO SUNTAX| /  f Y; US.$. 
+12. [LUIS HERNAN SUNTAXI SUQUILLÓ  f / Y US$. 
"13 [PEDRO PACHECO TIPAN / P Y US.$. 
-14 [SEGUNDO DAVID LLUMIQUINGA PILLAJO 4  Jf US.$. 
15 [LUIS ANTONIO SANGUANO CAIZA Y US.$. 
16 / US.$. 

go”, / 
( hs TOTAL / US.$. 1,150.00 

At 

L a de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 3% anual, la misma que será reconocida 

=Úú 1ente si el tiempo de permanecia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitiré que terceros efectuen depósitos depósitos en 

mis cuentas provenientes de actividades ilicitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en ó ámbito civil como penal para el caso de reporte de 

mis transacciones a autoridades competentes. 
, 

Este documento se emite a petición del interesado y trene carácter exclusivamente informativo por lo que ad podrá entenderse que el Banco Pichincha C. A. se 

obiiga en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones 

bancarias dentro del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna resposabilidad. 

Drs asen 
catas 

No será válido este documento si hay indicio de alteración. 

   
     Loor Valdiviezo 

E cullve y Naganies 

[FIRMA MA ¿UTORIZADA 

NA AGENCIA



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA:Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7332326 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: GUAYASAMIN GUAMAN ANGEL ENRIQUE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 18/11/2010 11:27:22 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TEÑIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 
/ 

e 

Y 

        COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA TR ANSMUELLE.S, Aa. 
APRBADO' mn A A 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 21/05/2011 rr ., 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA o 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 2. 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL 

HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. 

Se otorgó ante mí DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO, 
ENCARGADO DEL CANTON QUITO, en la fecha que consty-en el presente instrumento público y en fe de 
ello toniiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debjgs ay firmada. en Quito, a nueve de 
mayo del a pumkra, 

      
       

  

   

    

Dr. Lider Moreta Gavilanes 
Muito - Ecuadnr 

 



DR. LIDER MORETA GAVILANES 

    

FOR FUER TOTCO     

  

  

  

Dr. Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador
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o GISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 

RUMINAHIA, Razón de Inscripción ME 
Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA, 
denominada TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA TRANSMUELLE S.A., otorgada el dos de 
mayo de dos mil once, ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, y la Resolución No. 
SC.IJ.DJC.Q.11.002535 de la Superintendencia de Compañías de fecha diez de julio de dos 
mil once, en el: 

REGISTRO MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-3114 

Viernes, 5 de agosto del 2011, 11:01:59 

QU 

EL REGISTRADOR 

Dr. Juan Francisco Arboleda Orellana 

         

   



OPEROTEXDENCIA 

  

A DE COMPAÑÍAS f to E 2 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. 95 1 93 

Quito, C o 
y j ES 

Jon 20 
Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 
TRANSMUELLE S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

  

SECRETARIO GENERAL


